
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS,
EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El .
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-969

MEDIANTE El CUAL SE ADICIONAN lOS ARTíCULOS 99 BIS Y 99 TER A
lA lEY PARA El DESARROllO URBANO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 99 Bis y 99 Ter a la Ley para el

Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:

ARTíCULO 99 Bis.

Constituyen violaciones cometidas por servidores públicos a esta ley, las

siguientes:

1. Autorizar o dar curso a documentos, contratos, convenios, acuerdos o

cualquier otro acto jurídico que contravengan lo dispuesto en esta ley,

reglamentos, programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al

desarrollo urbano en el Estado;

11. Proporcionar los informes o documentos a que se refiere la fracción anterior,

con datos alterados o falsificados;

111. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a

las disposiciones de la presente ley, y demás disposiciones reglamentarias;·
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IV. Faltar a la obligación de guardar secreto respecto de los asuntos que

conozcan, revelar los datos confidenciales o aprovecharse de ellos;

V. Exigir a los particulares, bajo el título de colaboración u otra semejante,

cualquier prestación pecuniaria o de otra índole no prevista en esta ley y

demás disposiciones relativas; y

VI. Coadyuvar con particulares o constituir en lo individual asentamientos

humanos irregulares en predios que no reúnan las condiciones exigidas por la

Ley.

ARTíCULO 99 Ter.

A los servidores públicos que incurran en las violaciones descritas en el

artículo anterior, se les sancionará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, sin

perjuicio de las responsabilidades penal y civil en que hubieren incurrido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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,.~P"O"\ Ir"IIrI.nb. ~EZ MARTíNEZ

DIPUTADA

ROGE I,,,--,,-LAURA TERESA~M.~ATE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTíCULOS 99 BIS
Y 99 TER A LA LEY PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 28 de junio del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-969, mediante el cual se

adicionan los artículos 99 Bis y 99 Ter a la Ley para el Desarrollo Urbano del

Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

LAURA TERES

ECRETARIA
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